
BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 
 

BANCO CENTRAL DE RESERVA VELA POR CUIDADO DE SOLES 
 
El Banco Central de Reserva del Perú vela por el suministro, cuidado y conservación 
de los billetes y monedas de nuevos soles porque son los que emite para atender las 
necesidades del público. 
 
En el caso de la moneda nacional, los billetes deteriorados por sellos, manchas, 
roturas, quemaduras, rasgaduras o que presenten parches, pueden canjearse 
gratuitamente en las ventanillas de todas las Empresas del Sistema Financiero. 
 
Ello será posible, siempre y cuando el billete cumpla los siguientes requisitos: tenga 
más de la mitad del billete; tenga por lo menos una de sus dos numeraciones 
completa; y sea auténticos por el anverso y reverso.  
 
Los billetes de nuevos soles deben ser cuidados por la ciudadanía para alargar su 
duración y facilitar su distinción de los billetes falsos. 
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